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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

1 HIII ill llij 111 illl lllll lll l~ 11~ l~l mi llll lll !11 lll 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 

Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinariqs y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laborán en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

1 

Departamento de Antioqi.Jia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida . 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov .co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ARRAUT MONTOYA NOHEMIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1036338047, 
PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Orientador, en la l. E. EFE GOMEZ, sede LICEO EFE GOMEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de VEGACHI, plaza Nº 1127, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GALLON HERNANDEZ MANUELA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027890049, PSICOLOGA, vinculada en Provisionalidad Vacante 
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Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la l. E. CARLOS 

ARTURO DUQUE RAMIREZ, sede l. E. CARLOS ARTURO DUQUE RAMIREZ, del municipio de PUERTO 

NARE, plaza Nº 1113, en reemplazo de la señora AMA YA RAMIREZ DENNYS SMERL Y, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1056773617, quien pasa a otro municipio; la señora GALLON HERNANDEZ 

MANUELA, viene laborando como Docente Orientador, en la l. E. SAN PIO X, sede l. E. SAN PIO X - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 1144. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora ARRAUT MONTOYA NOHEMIA ELENA, identificada 

con cédula de ciudadania Nº 1036338047, PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la l. E. SAN PIO X, sede l. E. 

SAN PIO X - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 1144, en reemplazo de la señora 
GALLON HERNANDEZ MANUELA, identificada con cédula de ciudadania Nº 1027890049, quien pasa a otro 

municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GALLON HERNANDEZ MANUELA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 1027890049, PSICOLOGA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

Docente Orientador, para la l. E. CARLOS ARTURO DUQUE RAMIREZ, sede l. E. CARLOS ARTURO 
DUQUE RAMIREZ, del municipio de PUERTO NARE, plaza Nº 1113, en reemplazo de la señora AMAYA 
RAMIREZ DENNYS SMERLY, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1056773617, quien pasa a otro 

municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 

contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 

del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maríbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaz ar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes d 
1anto, ba·o nuestra res 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~"'~'(#"-º Jofe1 
T ATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

¡ z._, 
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DECRETO Nº 

1011 !11111111111~11111111111111111111111 llll 111111111111111111 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 

periodo minimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seducac9.9_v.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente SERNA LUNA OSMIN JOSE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 10782730, INGENIERO 
DE ALIMENTOS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Matematicas, en la l. E. DE MARIA, sede 
COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7232, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CHAVARRIA MUNERA YESICA MARIA, 
identificada con cédula de ciudadania Nº 1042770437, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculada en 
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Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en 

el área de Matematicas, para la l. E. DE MARIA, sede COLEGIO DE MARIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de YARUMAL, plaza Nº 7232, en reemplazo del señor SERNA LUNA OSMIN JOSE, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 10782730, quien pasa a otro municipio; la señora CHAVARRIA MUNERA YESICA MARIA, 

viene laborando como Docente De Aula, en el área de Matematicas, en la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAMPAMENTO, plaza N° 5876. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones al señor SERNA LUNA OSMIN JOSE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10782730, INGENIERO DE ALIMENTOS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, 

regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de CAMPAMENTO, plaza Nº 5876, en reemplazo de la señora CHAVARRIA MUNERA YESICA 
MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1042770437, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CHAVARRIA MUNERA YESICA MARIA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1042770437, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, regida por el 

estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. DE MARIA, 
sede COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza N° 7232, en reemplazo 
del señor SERNA LUNA OSMIN JOSE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 10782730, quien pasa a 

otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 

contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 

del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecrelaria Administralíva 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñin Mendoza. 
Dircclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ -~• Cll\.~ J.Ofc# 
T ATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el mento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tz:nto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

111111111 illl lllll lllll lllll lllll lllll l~ll lllll lllll ll~II II! 111 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad iciona e! Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2 . del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ARENAS ARENAS DIANA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042767146, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad , grado de escalafón 1 B, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE 
MARIA, sede C. E. R. LA FLORESTA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7256, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ECHAVARRIA ZAPATA DIANA CAROLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042707736, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON 
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ENFASIS Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE MARIA, sede 
C. E. R. LA FLORESTA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7256, en reemplazo de la señora ARENAS 
ARENAS DIANA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042767146, quien pasa a otro 
municipio; la señora ECHAVARRIA ZAPATA DIANA CAROLINA, viene laborando como Docente De Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE MARIA, sede E U SANTA MATILDE, del municipio de YARUMAL, 
plaza N° 7305. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora ARENAS ARENAS DIANA MILENA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1042767146, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 18, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. DE MARIA, sede E U SANTA MATILDE, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7305, 
en reemplazo de la señora ECHAVARRIA ZAPATA DIANA CAROLINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1042707736, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ECHAVARRIA ZAPATA DIANA CAROLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1042707736, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON 
ENFASIS Y LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE MARIA, sede C. E. R. LA FLORESTA, del municipio de 
YARUMAL, plaza N° 7256, en reemplazo de la señora ARENAS ARENAS DIANA MILENA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1042767146, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Sal.azar. 
Direc1ora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupit\*n MendOza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ .. ~c."" t,lc,rc.t 
T ATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo presenlamos ar 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.12. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo minimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente ECHEVERRI DUQUE RIGOBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98480900, LICENCIADO 
EN EDUCACION HISTORIA Y FILOSOFIA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Filosofía, en la l. E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11127, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor MOLINA URIBE SANTIAGO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1152194734, HISTORIADOR, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. PROCESA 
DELGADO, sede LICEO DE ALEJANDRIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ALEJANDRIA, plaza Nº 9511, en 
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reemplazo de la señora GONZALEZ TORRES BLANCA ENOE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21431038, quien renunció; el señor MOLINA URIBE SANTIAGO, viene laborando como Docente De Aula, en el 

área de Ciencias Sociales, en la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 

- SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE, plaza Nº 10546. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor ECHEVERRI DUQUE RIGOBERTO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 98480900, LICENCIADO EN EDUCACION HISTORIA Y FILOSOFIA, vinculado en propiedad, grado 

de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, 

para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de GUATAPE, plaza N° 10546, en reemplazo del señor MOLINA URIBE SANTIAGO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1152194734, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor MOLINA URIBE SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1152194734, HISTORIADOR, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 

de Ciencias Sociales, para la l. E. PROCESA DELGADO, sede LICEO DE ALEJANDRIA - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de ALEJANDRIA, plaza N° 9511, en reemplazo de la señora GONZALEZ TORRES BLANCA ENOE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21431038, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antíoquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y arch!vese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sie1Ta Salazar. 
Oireclora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-C-o.to,..,c, Jof'Cf 
TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do umento y lo encontramos ajustado a la 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5 .1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente PARRA SIERRA EDISON DE JESUS, identificado\ con cédula de ciudadanía Nº 71279297, 
HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede C. 
E. R. JESUS MARIA ALVAREZ, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 15343, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CARDONA ZAMBRANO YOULIN STEPHANIE, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1023943773, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 
de Ciencias Sociales, para la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBI, plaza N° 14975, en reemplazo de la señora A YALA PALACIOS 
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YAMILETH MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 54250914, quien pasa a otro municipio; la señora 

CARDONA ZAMBRANO YOULIN STEPHANIE, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias 
Sociales, en la l. E. LOS ANGELES, sede l. E. LOS ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANGELOPOLIS, plaza N° 13329. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor PARRA SIERRA EDISON DE JESUS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 71279297, HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. LOS ANGELES, sede l. 
E. LOS ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13329, en reemplazo de la 
señora CARDONA ZAMBRANO YOULIN STEPHANIE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1023943773, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Anlioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CARDONA ZAMBRANO YOULIN STEPHANIE, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1023943773, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede 
COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBI, plaza N° 14975, en 
reemplazo de la señora AVALA PALACIOS YAMILETH MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
54250914, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en ef 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupifl.lin Mendoza. 
0ireclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Oni1:. 
Profesional Especializado 

Mariana Riveia Lópvz. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r--~ ~t-~ ~ore, 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 
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Destino: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

11111111 H 111 II~ lllll 11111111111111111!11111111111111111111111 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos. para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso. 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente ALVAREZ HENAO SERGIO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15371558, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. LABORES, sede l. E. R. LABORES 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de BELMIRA, plaza N° 5677, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora LAVERDE LAVERDE ANA CELLY, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43482273, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. 
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LABORES, sede l. E. R. LABORES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BELMIRA, plaza Nº 5677, en reemplazo 
del señor ALVAREZ HENAO SERGIO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15371558, quien pasa 
a otro municipio; la señora LAVERDE LAVERDE, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. CISNEROS, sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CISNEROS, plaza Nº 4206. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor ALVAREZ HENAO SERGIO ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15371558, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. CISNEROS, sede LICEO CISNEROS 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 4206, en reemplazo de la señora LAVERDE LAVERDE 
ANA CELLY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43482273, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antíoquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora LAVERDE LAVERDE ANA CELLY, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43482273, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, para la l. E. R. LABORES, sede l. E. R. LABORES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
BELMIRA, plaza Nº 5677, en reemplazo del señor ALVAREZ HENAO SERGIO ANDRES, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 15371558, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel fstuphlltin Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Oniz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

""' .. \.a ,u,.. J_ e, ro 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabílidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo minimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarías con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente HENAO RENOON GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43461376, 
INGENIERA DE SISTEMAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, en la l. E. LA PAZ, 
sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10780, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora URREGO LONDOÑO YESICA ALEJANDRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042707835, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
INFORMÁTICAS, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10780, en reemplazo de la señora HENAO RENDON 
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GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43461376, quien pasa a otro municipio; la señora 
URREGO LONDOÑO YESICA ALEJANDRA, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Tecnología e 
lnformatica, en la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, sede C. E. R. LA MILAGROSA, del municipio de LA CEJA, plaza 
N° 10644. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora HENAO RENDON GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43461376, INGENIERA DE SISTEMAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. E. 
CONCEJO MUNICIPAL, sede C. E. R. LA MILAGROSA, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10644, en reemplazo 
de la señora URREGO LONDOÑO YESICA ALEJANDRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1042707835, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora URREGO LONDOÑO YESICA ALEJANDRA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1042707835, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
INFORMÁTICAS, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Tecnología e 
lnformatica, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza 
Nº 10780, en reemplazo de la señora HENAO RENDON GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43461376, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupil'lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Or1iz. 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes d 
tanto. ba·o nuestra res 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tCA_ '1.rc:t 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 
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DECRETON° 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por !a Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. , 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente RIVERA HERRERA LUIS GONZAGA, identificada\ con cédula de ciudadanía N° 10168487, 
HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 38M, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales. en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO 
GOMEZ, sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL. del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza Nº 12353, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor MONTAÑEZ SEPULVEDA SANTIAGO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1152194372, POLITÓLOGO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. EL 
JORDAN, sede COLEGIO EL JORDAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11787, en 
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reemplazo del señor TOBON MONSALVE ALEXIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71262297, quien 
pasa a otro municipio; el señor MONTAÑEZ SEPULVEDA SANTIAGO, viene laborando como Docente De Aula, en 
el área de Ciencias Sociales, en la 1.E.R. EL PRODIGIO, sede 1.E.R. EL PRODIGIO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN LUIS, plaza N° 12030. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor RIVERA HERRERA LUIS GONZAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10168487, HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3BM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la I.E.R. EL PRODIGIO, sede 
1.E.R. EL PRODIGIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 12030, en reemplazo del señor 
MONTAÑEZ SEPULVEDA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1152194372, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor MONTAÑEZ SEPULVEDA SANTIAGO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1152194372, POLITÓLOGO, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, 
en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. EL JORDAN, sede COLEGIO EL JORDAN - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11787, en reemplazo del señor TOBON MONSALVE ALEXIS, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71262297, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Satazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel E$tupiñtm Mendoza. 
Directora de A$untO$ Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-r;\.<,"u J.o,c¡ 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos ajust 
tanlo, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 

z._ 
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2 . del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 1.6 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ARENAS CASTRO SANDRA YENIBER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39188650. 

LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana , 
en la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10768, radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 

al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor BU EL VAS SALAS ROBERTO CARLOS, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1140839335. LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de LA CEJA, plaza Nº 10768, en reemplazo de la señora ARENAS CASTRO SANDRA YENIBER, 
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identificada con cédula de ciudadanía Nº 39188650, quien pasa a otro municipio; el señor BUELVAS SALAS 

ROBERTO CARLOS, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 

en la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, sede l. E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 

CEJA, piaza N° 10624. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora ARENAS CASTRO SANDRA YENIBER, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 39188650, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 

3DM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua 

Castellana, para la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, sede l. E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del 

murncipio de LA CEJA, plaza Nº 10624, en reemplazo del señor BUELVAS SALAS ROBERTO CARLOS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1140839335, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor BUELVAS SALAS ROBERTO CARLOS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1140839335, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, regido por el estatuto docente 1278 de 

2002. como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA PAZ, sede 

COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10768, en reemplazo de la señora 

ARENAS CASTRO SANDRA YENIBER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39188650, quien pasa a otro 

municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definilíva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Anlíoquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecló: 

NOMBRE 

Maribel López 2ufuaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiiian Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Admir.istratíva 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ \,c.-"' J.t:1,4 
TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaría de Educación (E) 

Los arriba firmantes dc-claramos que hemos revisado el d mento y lo encontramos ajusta 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023. para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente CASTELLANOS VERTEL CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8335897, LICENCIADO 
EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS EN EDUCACION ETICA Y VALORES, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula , en el 
nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. EL ZUMBIDO, sede C.E.R. TRES ESQUINAS, del municipio de SAN PEDRO 
DE URABA, plaza Nº 17391, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MUÑOZ BLANDON KARLA JOHANA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1152204577, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ATANASIO GIRARDOT, 
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sede E ROLA YA HERRERA, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18881, en reemplazo de la señora ZAPATA 
ALZATE FATIMA DE LAS MERCEDES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39352789, quien renunció; la 
señora MUÑOZ BLANDON KARLA JOHANA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica 

Primaria, en la l. E. EL TABLAZO, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL EL TIGRE, del municipio de BARBOSA, 
plaza N° 17811. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor CASTELLANOS VERTEL CARLOS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8335897, LICENCIADO EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS EN EDUCACION ETICA Y 

VALORES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. EL TABLAZO, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL 
EL TIGRE, del municipio de BARBOSA, plaza N° 17811, en reemplazo de la señora MUÑOZ BLANDON KARLA 
JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152204577, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora MUÑOZ BLANDON KARLA JOHANA, identificada con cédula de 
ciudadanía N" 1152204577, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. ATANASIO GIRARDOT, sede E ROLA YA HERRERA, del municipio de GIRARDOTA, plaza 
N" 18881, en reemplazo de la señora ZAPATA ALZATE FA TIMA DE LAS MERCEDES, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 39352789, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Maribel Lópet Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talenlo Humano 

Giovanna Isabel Estupifllln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tQ....c.t ~OrCf 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente PALMA PADILLA MILADYS ISABEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39279965, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA PRIMARIA ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E 
IDIOMA EXTRANJERO (INGLES), vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 
2277 de 1979, quien viene laborando corno Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTA 
TERESITA, sede E U SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2008 , radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 
al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor TOBON CARDONA CRYSTIAN, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1152694814, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, corno Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PRESBITERO 
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BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de COPACABANA, plaza Nº 18471, en reemplazo de la señora LONDONO MONTOYA MARIA LUZ 
DARY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21831172, quien renunció; el señor TOBON CARDONA 

CRYSTIAN, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. GABRIELA MISTRAL, 

sede COLEGIO GABRIELA MISTRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18571. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora PALMA PADILLA MILADYS ISABEL, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39279965, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA PRIMARIA ENFASIS HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO (INGLES), vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, 

regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
GABRIELA MISTRAL, sede COLEGIO GABRIELA MISTRAL- SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, 
plaza N° 18571, en reemplazo del señor TOBON CARDONA CRYSTIAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1152694814, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor TOBON CARDONA CRYSTIAN, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1152694814, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para la l. E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18471, en reemplazo de la señora LONDONO . 
MONTOYA MARIA LUZ DARY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21831172, quien renunció; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que tes sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Adminislrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\tm Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~\ lQ Mal JC,fcf 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educacíón (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
canto. bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

\ 
La docente CARVAJAL CARVAJAL CLAUDIA ENID, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21581211 , 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. SAN JOSE, sede C. E. R. OROBAJO, del municipio de URAMITA, plaza Nº 9292, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora PALMERA CASTILLO INDIRA LILIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152936257, LICENCIADA EN ESPAÑOL E INGLÉS, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE, sede C. E. R. OROBAJO, del municipio de URAMITA, plaza N° 9292, 
en reemplazo de la señora CARVAJAL CARVAJAL CLAUDIA ENID, identificada con cédula de ciudadanía N° 
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21581211, quien pasa a otro municipio; la señora PALMERA CASTILLO INDIRA LILIANA, viene laborando como 

Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de URAMITA, plaza N° 9274. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora CARVAJAL CARVAJAL CLAUDIA ENID, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 21581211, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION, vinculada en 

propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN JOSE. sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de URAMITA, plaza Nº 9274, en reemplazo de la señora PALMERA CASTILLO INDIRA LILIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152936257, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora PALMERA CASTILLO INDIRA LILIANA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1152936257, LICENCIADA EN ESPAÑOL E INGLÉS, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, corno Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE, sede C. E. R. OROBAJO, del 
municipio de URAMITA, plaza Nº 9292, en reemplazo de la señora CARVAJAL CARVAJAL CLAUDIA ENID, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21581211, quien·pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Matibel López Zuluaga. 
Subsecrelaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Di rectora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñiln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz.. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~\_.o,,._.., ~orq 
TA TIA NA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e 
tanto, ba ·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territoríal certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Anlioquia www.seduca.gov.co. . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MARTINEZ VALENCIA JUAN RAFAEL, identifica~a con cédula de ciudadanía Nº 15385907, 
ANTROPOLOGO, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la I E FRANCISCO CESAR, sede 
LICEO DE ALTAMIRA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETULIA, plaza Nº 13455, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de fos criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GOMEZ ARIAS KELI JOHANA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1214724489, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS 
SOCIALES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para el C. E. R. JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO, sede C. 
E. R. JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO· SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12291, 
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en reemplazo del señor QUINTERO QUINTERO PABLO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71755305. quien pasa a otro municipio; la señora GOMEZ ARIAS KELI JOHANA, viene laborando corno Docente 
De Aula. en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, sede l. E. CONCEJO MUNICIPAL 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10620. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor MARTINEZ VALENCIA JUAN RAFAEL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15385907, ANTROPOLOGO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, 
sede l. E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10620, en reemplazo 
de la señora GOMEZ ARIAS KELI JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1214724489, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GOMEZ ARIAS KELI JOHANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1214724489, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para el C. E. R. 
JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO, sede C. E. R. JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12291, en reemplazo del señor QUINTERO QUINTERO PABLO ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71755305, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de tos 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora ele Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~, \.,u,..,. Je> re, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declatamos que hemos revisado el do 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fi 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos de! 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaría de Educación de Antioquiawww.seducagov.co. · 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente LAVERDE VANEGAS LIBARDO ANDRES, identificad! con cédula de ciudadanía Nº 70140830, 

HISTORIADOR, vinculad! en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. CRISTALES, sede 
COLEGIO CRISTALES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4363, radicó su solicitud de 

traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la sel'lora ECHAVARRIA TORRES JIMENA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1214716565, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada en Provisionalidad 

Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , como Docente De Aula, en el área de Ciencias 
Sociales, para la l. E. R. CRISTALES, sede COLEGIO CRISTALES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
ROQUE, plaza N° 4363, en reemplazo del señor LAVERDE VANEGAS LIBARDO ANDRES, identificado con 
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cédula de ciudadanía N° 70140830, quien pasa a otro municipio; la señora ECHAVARRIA TORRES JIMENA, viene 
laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. BENILDA VALENCIA, sede l. E. 
R. BENILDA VALENCIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 6012. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor LAVERDE VANEGAS LIBARDO ANDRES, identificado con cédula 
de cludadania Nº 70140830, HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. BENILDA 
VALENCIA, sede l. E. R. BENILDA VALENCIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza N° 6012, 
en reemplazo de la señora ECHAVARRIA TORRES JIMENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1214716565, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ECHAVARRIA TORRES JIMENA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1214716565, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. CRISTALES, sede COLEGIO CRISTALES 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza N° 4363, en reemplazo del señor LAVERDE VANEGAS 

LIBARDO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70140830, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó; 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel L6pez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Safazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López, 
Auxiliar Administraliva 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r-. \l(~ ...... Mw°' 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E} 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
la'ltO, ba·o nuestra res sabilidad lo resentamos ar 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 
en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 

Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
1 • 

de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 

proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 

administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.cq. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente PEREZ OQUENDO DEIBY JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1036616120, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria , en la l. E. R. EL 
PESCADO, sede l. E. R. EL PESCADO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, 
plaza Nº 7568, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el 
cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora PEREZ OQUENDO DEIBY JOHANA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1036616120, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula en el nivel de Básica 
Primaria, para la plaza vacante en la l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, sede C.E.R. MONTEFRIO, del 
municipio de SAN JERONIMO, plaza N° 9032; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía • 

SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretarfa de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Eslupi"ª" Mendoza. 
Oiroctora de Asunto15, Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--C-c. l. Wo"CA. J.o r of 
TATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabiliclad lo resentamos ara la fi ma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación deAntioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente CUBILLOS FRANCO JEYSSON ALDEMAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80904284, 
LICENCIADO EN INFORMÁTICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, en la l. E. 
CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza N° 6718, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario 
de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor MONTOYA PINO CARLOS ANDRES, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1020424896, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Tecnologia e 
lnformatica, para la l. E. PIO XII, sede LICEO PIO XII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
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MILAGROS, plaza N° 6572, en reemplazo del señor RAMIREZ MARIN JOSE ANDES, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71386694, quien renunció; el señor MONTOYA PINO CARLOS ANDRES, viene laborando como 
Docente De Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, en la l. E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede 
LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18516. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor CUBILLOS FRANCO JEYSSON ALDEMAR, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 80904284, LICENCIADO EN INFORMÁTICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. 
E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18516, en reemplazo del señor MONTOYA PINO CARLOS 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1020424896, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor MONTOYA PINO CARLOS ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1020424896, INGENIERO DE SISTEMAS, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. E. PIO XII , sede LICEO PIO XII - SEDE 
PRINCIPAL. del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6572, en reemplazo del señor RAMIREZ 
MARIN JOSE ANDES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71386694, quien renunció; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaz.ar. 
Directora de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ \ , .. r\~ ""º'Cf 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Giovanna Isabel Eslupiñ.ln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gavíria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administraliva 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e gentes y por lo 
tanto. ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ar 
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DECRETO Nº 

11111111111 111111111111~ 111111111111111! 11!11111~111~1 ~111 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 ,.de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estruttura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente PEREA PALACIOS YUFRAINY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077428813, LICENCIADA 
EN INGLES Y FRANCES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. LAS 
MERCEDES, sede l. E. LAS MERCEDES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8565, radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 
al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CAICEDO AREIZA SANDRA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017162629, LICENCIADA EN HUMANIDADES Y LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. LAS MERCEDES, sede l. E. 
LAS MERCEDES • SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza N° 8565, en reemplazo de la señora 
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PEREA PALACIOS YUFRAINY, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077428813, quien pasa a otro 
municipio; la señora CAICEDO AREIZA SANDRA PATRICIA, viene laborando como Docente De Aula, en el área 
de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DIAZ, sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JERONIMO, plaza Nº 9095. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora PEREA PALACIOS YUFRAINY, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1077428813, LICENCIADA EN INGLES Y FRANGES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
28M, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, 
para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DIAZ, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
GENOVEVA DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JERONIMO, plaza Nº 9095, en reemplazo de la 
señora CAICEDO AREIZA SANDRA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017162629, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CAICEDO AREIZA SANDRA PATRICIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1017162629, LICENCIADA EN HUMANIDADES Y LENGUA EXTRANJERA INGLÉS, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. LAS 
MERCEDES, sede l. E. LAS MERCEDES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8565, en 
reemplazo de la señora PEREA PALACIOS YUFRAINY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077428813, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadan/a -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyec:ló: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Adminis.traCiva 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Ta lento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba f irmantes declaramos que hemos revisa 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r--.~ \Cl..,_c:.i JO-re{ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MARIN ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía N° 98466142, LICENCIADO EN IDIOMAS 
ESPAÑOL-INGLES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. JORGE ALBERTO 
GOMEZ GOMEZ, sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10224, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 
acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora NOREÑA GIRALDO CARMEN CECILIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43646739, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. 



38

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede l. E. R. FRANCISCO MANZUETO GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de MARINILLA, plaza Nº 11142, en reemplazo de la señora ZULUAGA CASTAÑO OLGA CECILIA, 
identificada con cédula de ciudadania N° 21787923, quien pasa a otro municipio; la señora NOREÑA GIRALDO, 
viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la C. E. R. EL EDEN, 
sede C. E. R. EL EDEN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10169. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor MARIN ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98466142, LICENCIADO EN IDIOMAS ESPAÑOL-INGLES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
para el C. E. R. EL EDEN, sede C. E. R. EL EDEN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 
10169, en reemplazo de la señora NOREÑA GIRALDO CARMEN CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43646739, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora NOREÑA GIRALDO CARMEN CECILIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43646739, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede l. E. R. FRANCISCO 
MANZUETO GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11142, en reemplazo de la 
señora ZULUAGA CASTAÑO OLGA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21787923, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Menchza. 
Di.-eclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviña Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.,.\,CA"'GI JO(c/ 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

7 

Los arriba firmantes d mos revisado el document ormas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res esentamos ara la firma. 



39

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dlas hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GONZALEZ GLORIA INES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43764726, LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA PRIMARIA ENFASIS TECNOLOGIA E INFORMATICA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA, sede C. E. R. SAN VICENTE, del municipio de 
ABEJORRAL, plaza N° 9504, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora VELEZ SIERRA MONICA ASTRID, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43629190, LICENCIADA EN EDUCACION PRIMARIA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, sede C. E. R. GABRIEL DUQUE GOMEZ, del municipio de 
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MARINILLA, plaza N° 11191, en reemplazo de la señora GARCIA SALAZAR FABIOLA DE JESUS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21871657, quien renunció; la señora VELEZ SIERRA, viene laborando como Docente 
De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la I E R ROSALIA HOYOS, sede C. E. R. EDUVIGEZ GOMEZ, del 
municipio de MARINILLA, plaza Nº 11074. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora GONZALEZ GLORIA INES, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43764726, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA PRIMARIA ENFASIS TECNOLOGIA E INFORMATICA, 
vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I E R ROSALIA HOYOS, sede C. E. R. EDUVIGEZ GOMEZ, del 
municipio de MARINILLA, plaza Nº 11074, en reemplazo de la señora VELEZ SIERRA MONICA ASTRID, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43629190, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora VELEZ SIERRA MONICA ASTRID, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43629190, LICENCIADA EN EDUCACION PRIMARIA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, sede C. E. R. 
GABRIEL DUQUE GOMEZ, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11191, en reemplazo de la señora GARCIA 
SALAZAR FABIOLA DE JESUS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21871657, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de tos 10 días 
siguientes a ta notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en et 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talenlo Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t t,r,c:, ~(>/~ 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Giovanna Isabel Estupifü\n Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviña Or1iz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria VelAsquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju tado a las normas y disposiciones legales vigentes Y Por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos rala firma. 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente BEDOYA VARGAS CAMILO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8359643, INGENIERO 
ELECTRONICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología de lnformatica, en la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6538, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MESA GARZON SANDRA PATRICIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 43592282, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA 
E INFORMÁTICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Tecnología de lnformatica, para la l. E. DE MARIA, sede COLEGIO DE MARIA 
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· SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza N° 7233, en reemplazo de la señora ZAPATA CARVAJAL 
LORENA DE LAS MISERICORDIAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32560911, quien pasa a otro 
municipio; la señora MESA GARZON, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Tecnología de 
lnformatica, en la l. E. R. PEDRO PABLO CASTRILLON, sede LICEO PEDRO PABLO CASTRILLON • SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza N° 4481. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor BEDOYA VARGAS CAMILO ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8359643, INGENIERO ELECTRONICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Tecnología de lnformatica, para la l. E. R. 
PEDRO PABLO CASTRILLON, sede LICEO PEDRO PABLO CASTRILLON · SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTO DOMINGO, plaza N° 4481, en reemplazo de la señora MESA GARZON SANDRA PATRICIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43592282, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora MESA GARZON SANDRA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43592282, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Tecnología de 
lnformatica, para la l. E. DE MARIA, sede COLEGIO DE MARIA· SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, 
plaza N° 7233, en reemplazo de la señora ZAPATA CARVAJAL LORENA DE LAS MISERICORDIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 32560911, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~C<\ 'CA"Clt JC,f"f 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Siena Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velftsquez Usme. 
Auxiliar Administraliva 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MEJIA RESTREPO VICTOR ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1088295128, 
QUÍMICO INDUSTRIAL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. 
INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
NARII\JO, plaza Nº 11424, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora RENGIFO COPETE DIANA LUCIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 54257654, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias 
Naturales Química, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del 
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municipio de ANDES, plaza Nº 13127, en reemplazo del señor OVIEDO BOCANEGRA ORLANDO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 7531817, quien renunció; la señora RENGIFO COPETE DIANA LUCIA, viene 
laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. JESUS MARIA ROJAS 
PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, 
plaza N° 14683. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor MEJIA RESTREPO VICTOR ALFONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1088295128, QUÍMICO INDUSTRIAL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. JESUS 
MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTA BARBARA, plaza N° 14683, en reemplazo de la señora RENGIFO COPETE DIANA LUCIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº. 54257654, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora RENGIFO COPETE DIANA LUCIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 54257654, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. 
MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza N° 13127, en reemplazo del señor 
OVIEDO BOCANEGRA ORLANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7531817, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicío y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r;.tc..--c, ~re, 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado igentes 'i por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabitidad lo resentamos ar 



45

Radtcado: D 20230 70000022 
Fecha: 02/01/2023 

~~s~:n~ECRETO l 1111~ 11111111111111 llli lllll lllll l!l 1111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021. se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos. para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente GRANADOS YEPES SILVIA RAQUEL, identificada con cédula de ciudadanía N° 40048228, 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, 
en la l. E. CARLOS ARTURO DUQUE RAMIREZ, sede E U SAN LUIS BEL TRAN, del municipio de PUERTO 
NARE, plaza Nº 3586, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el 
cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CUESTA BORJA CARMEN JULIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 54258142, LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002. como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar. para la l. E. CARLOS ARTURO DUQUE 
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RAMIREZ, sede E U SAN LUIS BEL TRAN, del municipio de PUERTO NARE, plaza N° 3586, en reemplazo de la 

señora GRANADOS YEPES SILVIA RAQUEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 40048228, quien pasa a 

otro municipio; la señora CUESTA BORJA CARMEN JULIA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de 

Preescolar, en la l. E. R. PUERTO PERALES, sede l. E. R. PUERTO PERALES - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3822. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora GRANADOS YEPES SILVIA RAQUEL, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 40048228, LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en 

propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el nivel de 

Preescolar, para la l. E. R. PUERTO PERALES, sede l. E. R. PUERTO PERALES - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3822, en reemplazo de la señora CUESTA BORJA CARMEN JULIA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 54258142, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora CUESTA BORJA CARMEN JULIA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 54258142, LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 

EDUCACION AMBIENTAL, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de 

Preescolar, en la l. E. CARLOS ARTURO DUQUE RAMIREZ, sede E U SAN LUIS BEL TRAN, del municipio de 

PUERTO NARE, plaza Nº 3586, en reemplazo de la señora GRANADOS YEPES SILVIA RAQUEL, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 40048228, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suminístrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel Lópcz Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiflfln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---r-.. t.,,,,_Q! Jorq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Z--o/. f 2._ 2i7 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la fir a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados. a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CIRO MORALES ANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42843061, SOCIOLOGA, 
vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede 
I.E. ALFONSO LO PEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3379, radicó 
su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo 
al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor PULLI PUPIALES CRISTHIAN FERNANDO. 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1016041342, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
CIENCIAS SOCIALES, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como DOCENTE DE AULA, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL 
MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
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de MARINILLA, plaza N° 11101, en reemplazo de la señora ZULUAGA GIRALDO ANGELA MARIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43469515, quien renunció; el señor PULLI PUPIALES CRISTHIAN FERNANDO, viene 
laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. JOSE MARIA BERNAL, sede LICEO 
JOSE MARIA BERNAL- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18157. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CIRO MORALES ANA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 42843061, SOCIOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. JOSE MARIA BERNAL, 
sede LICEO JOSE MARIA BERNAL-SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza N° 18157, en reemplazo 
del señor PULLI PUPIALES CRISTHIAN FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1016041342, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor PULLI PUPIALES CRISTHIAN FERNANDO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1016041342, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la 1. E. 
NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11101, en reemplazo de la señora ZULUAGA GIRALDO 
ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43469515, quien renunció; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dlas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Gtovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviña Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revis 
tanto, baºo nuestra res nsabilidad lo resentamos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .. \.ª"-o. Mo,c..c 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente BRACHO CARDENAS HECTOR MANUEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 77189042, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS E INFORMATICA, vinculado en propiedad, 
grado. de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De 
Aula en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. CAMILO TORRES, sede COLEGIO CAMILO TORRES - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA, plaza Nº 17429, radicó su solicitud de traslado mediante 
el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ESCOBAR MURILLO ARLEIDY JULISSA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL,, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CHIGORODO, 
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sede l. E. CHIGORODO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16156, en reemplazo de la 
señora DAVID MACHADO LUZ ENIDIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43101120, quien pasa a otro 
municipio; la seriara ESCOBAR MURILLO ARLEIDY JULISSA, viene laborando como Docente De Aula en el nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. JUAN EVANGELISTA BERRIO, sede E U I BRISAS DE LA CASTELLANA, del 
municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16208. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor BRACHO CARDENAS HECTOR MANUEL, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 77189042, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS E 
!NFORMATICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. JUAN EVANGELISTA BERRIO, sede E U 1 

BRISAS DE LA CASTELLANA, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16208, en reemplazo de la señora 
ESCOBAR MURILLO ARLEIDY JULISSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431572, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ESCOBAR MURILLO ARLEIDY JULISSA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1077431572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula en el nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. CHIGORODO, sede l. E. CHIGORODO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CHIGORODO, plaza N° 16156, en reemplazo de la señora DAVID MACHADO LUZ ENIDIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43101120, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoJa de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaría Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupif'lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Jolln Jairo Ga•tiria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---"t:. t a ""c. ~io I e, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arTiba firmantes declaramos que hemos revisado 
tanto, bc .. o n:;estra res nsabilidad lo rcsentamos ar 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en !os 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Ántioquia. 

La docente LONDOÑO MESA DORA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43651926, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EDUCACION ARTISTICA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula , en el área 
de Educ. Artística - Artes Plasticas, en la l. E. FEDERICO ANGEL, sede l. E. FEDERICO ANGEL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza N° 18088, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora TORRES ANDRADE NELIDA DEL CARMEN , 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43649565, LICENCIA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. BOMBONA, sede E U LA ISLA, del 
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municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3529, en reemplazo del señor PINZON LOPEZ CARLOS ALBERTO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039688177, quien pasa a otro municipio; la señora TORRES ANDRADE: 
viene laborando como Docente De Aula, en el área de Educ. Artística -Artes Plasticas, en la l. E. ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO, sede I.E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, 
plaza Nº 3381 . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora LONDONO MESA DORA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43651926, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EDUCACION ARTISTICA, vinculada 
en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área 
de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede I.E ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3381, en reemplazo de la señora 
TORRES ANDRADE NELIDA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía N° 43649565, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia , pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora TORRES ANDRADE NELIDA DEL CARMEN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43649565, LICENCIA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para la l. E. BOMBONA, sede E U LA ISLA, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3529, en reemplazo del 
señor PINZON LOPEZ CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039688177, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Re\iisó : 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admin istrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Vetásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tct,..ct ~lc.f 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmant~s declaramos que hemos revisado el documento y lo e centramos aj 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 -2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov .co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente LOAIZA TABARES NORA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43833243, LICENCIADA 
EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede l. E. FUNDACION 
CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9423, radicó su solicitud 
de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora LEON HURTADO DIANA MARCELA identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43710232, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la I.E.R BELISARIO 
BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12978, en 
reemplazo del señor RESTREPO SANCHEZ DIEGO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
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71399815, quien pasa a otro municipio; la señora LEON HURTADO, viene laborando como Docente De Aula, en el 

área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGA, sede ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR VICTORIANO TORO ECHEVERRI-AMAGA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMAGA, 
plaza Nº 12852. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora LOAIZA TASARES NORA ELENA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43833243 , LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA 

CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la 1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

AMAGA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR VICTORIANO TORO ECHEVERRI-AMAGA - SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de AMAGA, plaza N° 12852, en reemplazo de la señora LEON HURTADO DIANA MARCELA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710232, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora LEON HURTADO DIANA MARCELA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43710232 , LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades 

y Lengua Castellana, para la I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA, 

del municipio de AMAGA, plaza Nº 12978, en reemplazo del señor RESTREPO SANCHEZ DIEGO ALEJANDRO, 

identificado con cédula de ciudadanía N' 71399815, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presenle acto adminislrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jalro Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Admin istrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ to ..... ..., ~ ~re,\ 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes mos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y por lo 

tanto, ba"o nuestra re esentamos ara la firma. 
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